
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2014-00002 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PEDRO LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CUADERNO OBJECIÓN PARTICIÓN. 

 
 1-. Revisados los documentos aportados (archivo No.49), se dispone: 
 
 1.1-. TENER por ratificados los poderes conferidos al abogado FRANCISCO 
ANTONIO RAGONESI MUÑÓZ por parte de las señoras STEFANÍA ORTEGÓN 
MUÑÓZ y DANIELA ORTEGÓN TORRES (páginas 78 a 80), otorgados inicialmente 
por la progenitora de cada una. 
 
 1.2-. AGREGAR y tener en cuenta para todos los efectos legales, la escritura 
pública No.4099 de noviembre 8 de 1994 de la Notaría 48 de Bogotá (páginas 4 a 
61) en la que consta que se liquidó la herencia de la señora FLOR CASTRO DE 
ORTEGÓN y la sociedad conyugal conformada entre ella y el causante PEDRO 
LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN. 
 
 Frente al acta eclesiástica aportada (página 62) dado que a luz de lo regulado 
en el Decreto 1260 de 1970 no constituye prueba idónea del estado civil, se 
requiere nuevamente a los interesados para que aporten el registro civil del 
matrimonio contraído entre FLOR CASTRO DE ORTEGÓN y PEDRO LIBARDO 
ORTEGÓN ORTEGÓN. Lo anterior, dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado 
a partir de la notificación de este auto. 
 
 1.3-. Se requiere nuevamente al heredero ZAMIR ORLANDO ORTEGÓN 
CASTRO para que cumpla lo ordenado en el numeral 4 del auto de fecha 28 de 
junio de 2022 (archivo No.47). Lo anterior, dentro del término de CINCO (5) DÍAS 
so pena de revocar el reconocimiento de interés efectuado. 
 
 1.4-. INCORPORAR la escritura pública No.5288 de agosto 8 de 2003 de la 
Notaría 19 de Bogotá (páginas 63 a 77). 
 
 2-. Hecho lo anterior, se concederá término al partidor para que presente el 
trabajo refaccionado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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